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Outlook

Entrega de Bonos Navideños para Hijos e Hijas de Funcionarios(as)

Desde Bienestar Foncep <bienestarfoncep@foncep.gov.co>
Fecha Mié 11/12/2024 13:30
Para Oscar Mauricio Vasquez Jabonero <omvasquez@foncep.gov.co>; Richard Fernando Usaquen Roberto

<rfusaquen@foncep.gov.co>; Yud Dalby Arboleda Gil <ydarboleda@foncep.gov.co>; hugo Alberto Poveda
Castañeda <hapoveda@foncep.gov.co>; Ana Dilfa Pardo Suarez <apardo@foncep.gov.co>; Andrea Marcela
Rincòn Caicedo <amrincon@foncep.gov.co>; Yamile Astrid Munoz Bernal <ambernal@foncep.gov.co>; Diana
Marcela Sanabria Abdalà <dmsanabria@foncep.gov.co>; Gustavo Adolfo Calderon Padilla
<gcalderon@foncep.gov.co>; Heliana Shirley Linares Garzón <hslinares@foncep.gov.co>; Silvio Arith Aguirre
Daza <saaguirre@foncep.gov.co>; Lina Maria Arboleda Ramirez <lmarboleda@foncep.gov.co>; Manuel
Moscoso Sánchez <mmoscosos@foncep.gov.co>; Mónica Yohana Jiménez Sandoval
<myjimenez@foncep.gov.co>

CC Jennifer del Rosario Bendek Rico <jrbendek@foncep.gov.co>; Diana Del Pilar Montoya Hernández
<dpmontoya@foncep.gov.co>

Estimados(as) funcionarios(as),

En el marco del Plan Institucional de Bienestar de la Entidad, La Dirección en coordinación con la
Subdirección Financiera y Administrativa y el Área de Talento Humano, tiene el gusto de informar que se
hará la entrega de bonos navideños para los hijos e hijas de los funcionarios(as), en las siguientes
condiciones:

Niños y niñas con edades entre 0 y 12 años.
Niños y niñas en condición de discapacidad, sin importar su edad.

A partir del 10 de diciembre se ha cargado un monto de $170,000 a los respectivos números de cédula
de cada funcionario(a), para ser redimido en las cajas de los almacenes Éxito; es importante aclarar que,
en el caso de aquellos funcionarios(as) que tienen más de un hijo(a) beneficiario(a), el valor ha sido
cargado por cada uno de los hijos(as).

Al momento de realizar la redención, se deberá indicar en las cajas del almacén el número de convenio
819 y presentar la cédula original del(la) funcionario(a).

Agradecemos su dedicación y les deseamos unas muy felices fiestas y una próspera Navidad junto a sus
seres queridos.

Bienestar
Talento Humano
Tel.: (571) 307 6200
Carrera 6 No 14-98

“IMPORTANTE. Este documento es propiedad del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones –FONCEP. La información contenida en
ésta comunicación es confidencial y solo puede ser utilizada por la persona natural o jurídica a la cual está dirigida. Si no es el destinatario autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje, se encuentra prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje,

http://www.foncep.gov.co/
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favor reenviar y borrar el mensaje recibido inmediatamente. El FONCEP, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la
información, opiniones o criterios contenidos en este correo no están directamente relacionados con las funciones regentadas. Las opiniones de este
mensaje son exclusivas de su autor."
SECTOR HACIENDA - Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP


